RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003091, Ent. N° 2743/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 31/2012, convocada para la adquisición de prendas de vestir con destino a la Policía Nacional (camisas, pantalones, buzos, mamelucos, botas, capas, Kepis);
RESULTANDO: 1) que verificadas las invitaciones y publicaciones legales, al acto de apertura se presentaron las siguientes empresas: LEDIBEL S.A, MODART S.A, NELOSTAR S.A, LEAL HNOS,. MONTIBEL S.A, METYNNOR LTDA, ADRIANA ALPUY, LANCER S.A, BARSIN S.A, TECONALLI S.A,. GIARDINI SRL, TAXTON S.A  y FIORELLA & CIA.;

2) que la Comisión Asesora con fecha 1.3.13 aconsejó adjudicar el llamado según las exigencias de calidad certificadas por LATU y las muestras exhibidas, a las siguientes firmas: MODART S.A por $ 38.280.000,  NELOSTAR por $ 1.328.500, MONTIBEL S.A por $ 94.200, a ALPUY ADRIANA por $ 391.500, TAXTON S.A por $ 7.575.000,  LANCER S.A por $ 3.770.654  y a LEDIBEL S.A por $ 769.880;
3) que puesto de manifiesto el expediente conforme al Artículo 67 del TOCAF, la firma BARSIN S.A. presenta nota observando que la firma Modart S.A. no presentó ningún tipo de identificación ni de origen ni de su composición, respecto de los items 4 y 9. Por su parte la firma Teconalli S.A., impugna la adjudicación del item 14 a la firma Taxton S.A, dado que presenta botas que carecen de entresuela de goma, debiendo haber sido descalificada por apartarse técnicamente de lo solicitado;

4) que la Comisión Asesora respondiendo a dichas observaciones, expresó con fecha 21.3.13 que: 

4.1) Modart S.A. en su oferta detalló la composición y el origen de los productos conforme al criterio de ponderación establecido en el Artículo 12 del Pliego, por lo que la observación carece de fundamento;
4.2)  en  cuanto al incumplimiento de normas de importación,  tratándose de cotización modalidad plaza, es de responsabilidad exclusiva del oferente cumplir con lo ofertado;

4.3) con relación a la observación de Teconalli S.A., en virtud de la complejidad técnica del planteo, consultado un técnico del LATU, expresó que la muestra no se ajustaba en un 100% al Pliego, y para mantener la igualdad de los oferentes se decidió dejar desierto dicho item;

5) que en acta de fecha 5.4.13 la Comisión Asesora establece que en el primer dictamen se sugirió adjudicar los items 6 y 7  a  MODART S.A., pero verificados los informes del LATU, se constató que la única empresa que cumple con las exigencias de calidad, es NELOSTAR S.A, por lo que se rectifica adjudicando el item 6 a la empresa señalada por $ 2.247.500 y de igual forma el item 7 por $ 1.318.500;

6) que en nuevo informe de fecha 26.4.2013 de la Comisión Asesora se señala que respecto al item 13, que se había sugerido a ADRIANA ALPUY, se comprobó que GIARDINI SRL, cotizó en ese item $ 459 impuestos incluido, ajustándose a la muestra exhibida siendo la de menor precio, por lo que se rectifica el primer dictamen y se sugiere adjudicar el item a la firma GIARDINI SRL, por un monto total de $ 329.500;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución en la que se adjudicaría de acuerdo con lo informado por la Comisión Asesora, según el siguiente detalle: MODART S.A. por $ 35.760.000, LANCER S.A. por $ 3.770.654, NELOSTAR S.A. por $ 4.894.500, GIARDINI SRL por $ 329.500,  MONTIBEL S.A. por $ 94.200 y LEDIBEL S.A. por $ 769.880, totalizando $ 45.618.734;

8) que se adjunta documento de afectación, no confirmado, en el que se imputa el gasto con cargo al Programa 460, Objeto del Gasto 122, documento verificado  por dicha suma, de fecha 15/5/13;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que de acuerdo con el Artículo 12 del pliego se tendrá en cuenta al momento de la valoración y comparación de las ofertas el ajuste de confección a las muestras exhibidas sobre las base de los certificados expedidos por el LATU, situación que en la especie se contempló en los distintos informes producidos por la Comisión Asesora;

3) que respecto de las impugnaciones técnicas en el marco de la vista del Artículo 67 del TOCAF, las mismas fueron evaluadas conforme la opinión de los Técnicos del Organismo y del LATU, no destacándose apartamientos desde el punto de vista legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador  Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 45.618.734 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº 31/2012, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible. Cométese además al Contador Delegado el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios); 

3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4)  Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase.
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